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REALES ORDENES
~cmos. Seftores: S. M.. el key

(q. D. g.) se 'ha servido disponer lo
siguiente: '

SüIIcrIII11I
DELEGAOOS GUBERNATIVOS

CirOtllGr. Pasan & ocupar el1 ca.rgo de Delegados IU~

bernatiV08, en lu zonas que se expresan, los jefes que
fl¡1lr&Il en la. .1guiente 1'dac16n.

9 de ma10 de 1925.
SeDor••••
'1'eDiente coronel de IntaJ1terla, D. AntoniO Prada Cal

dev1lla, aJA zona de llenavente-Puebla. de Sanabria
(Zamora).

Ot1mandaDte de Infanterla, iD. Demetrio López Guerrero,
.. !la lOna de RiaJlo-La. VecUla (León).

Ift/&ftUr14.
~6relz (JI. Ro.). D. )¡ern~ RodrIguez Secul, •

EYlIIltuaYdad. 1 Harkas. a la Mltlal-_ JaWlua
•• Tetuln. 1•

.Otro Idem, D. S1mlSn 1:8tab168 Cobdo, dello batallln de Ca
zadores All1J:a, 6, afecto a 1& Harta de TetuáD.

Cab~

Teniente, D. Eduardo Curiel Paluuelo, del l'eI'imiellto
de Cazadores Vitorta, 28, a .. Mehal-la J~t1ana de
Tetu6.n. 1. !

Cwrpo dAII~.

Oflcl'al primero, D. CA~dl Rodrtguez Truj111tl8, de la
lntervenc16n de bI los de Guerra de la Coma·n-
dancla general de a 1aa Intervenciones Milita-
res· de la zona de Lanche.

El intérprete de centre" cor. destino en la Comandan
cia general de ceuta, D. José G8a'cla Marfil, pasa de8~

Unado a la de Me~ en vacante que de su clase exbte.
11 da mayo de 1925.

SeDor Alto Comisario 1 Genera1 en Jefe del Ejército de
Espda 8D AtrJcL

Seftol'éB Comandantes generales de ceuta 1 Mel1l1a e ID
ten'mtor general d~ Jí:jército.

DESTINOS

Pua destinado al Grupo de Fuerzas Regulares IndJ
PIlas de ceuta nam. 3, en vacante de plantilla que de
su c&ase ex.iste, el teniente médico de la Compa;iUa mi:x~

toa de Sanidad Militar de ceuta D. Rica.rdo del Val Alon·
~ iDoorporándo6e con 1& máxima urgencia.

, 11 de mayo de 1925.

SeIor Alto Oomisario Y Genera1 en Jefe del Ejército de
Ji'.spI&. 8D Alrica.

8eIorea Oomandante genln"81 de Ceuta e Interventor ce
DV&l del KJ6ro1to.

-
~e destinan al Grupo de Fuerzaa Regulares ImUge

nas de ceuta n4m. 3, en vacan~ de p\a.ntIJla que de sus
clases existen, a los sargentos de Inlante:r1a, supernu
~erariqs en dicho Grupo, Manuel l.clsadA Santos, Lean
~ Pérel:-Agua Peces 1 Manuel Lluch Mic6.

11 de mayo de 1925.
Seftor Alto Comisario 1 Genera1en Jefe del Ejército de

Espad1& 8D Afrk:L

SeDores Omlandante ¡eneraJ. de Ceuta e Interventor re
ner&l~ EjéÍ'dto.

hu.n a 1& sltuacl6n de cAl Servicio del Protectora
... o continGan en la misma los que 1a lo e1ituviesen,
par haber sido destinados a lu Fuerzas Jalifianas que
• cada uno se les~ les oficiales que figuran en la
llluiente re1aclón, toda vez que han de percibir SUl! ha
~ la Secc10n 13.- del ¡)resupuesto de la Preai-
~.. nI!

11 de mayo ~ 19....
.... Presldante del DIrectorio Illlitar.
8eIorea Alto ()wnlurlo 1 General en Jefe del Ej~1'Cito
~ P't¡d¡a .Mric:l. f:~,..ndante gen~ de Ceuta
• ~"Noi~ .~- ''''dil~~

Cesa en 1& situaci6n de cA! Serv1.I:lio del Protectora
do:. 1 causa baja en las Intervenc10nes Militares de la

. zona de Lalrache. el cabo, ascendido a sargento, Juan
Cruz Zarant6n Péres, siendo alta como tal sargento en
el Crupo de Fuerzas Regulares Ind.tgenaB de Laracbe
ntlm. 4, Cuerpo de procedenciL

11 de mayo de 1~26.

Seflor PreI:ldente del D1reetorio Killtar•

Se110res Alto Comisario 1 General en Jete jSel Ejórrlto
de Espda en Africa, Comandante general de Ceata
e InteneDtor general del, Ej6rc1to.
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OBSERVACIONES SOBRE INFORMES

Sefi01j'" •

11 de mayo de 1925.

Sefior Presidente del Directorio .MilitaJ:.
Señores Alto Comisario y General en, Jefe del Ejército

de Espafia en Afr~, Comandante general de Ceuta
e Interventor general del Ejército.

La real orden circular de 4 del Imes próximo pagado
. (D. O~ núm. 76), por la que se destina como escribiente
a las Intervenciones Militares de la zona de Tetuán.
al soldado de .las mismas Julián Angulo Gómez, se en
tenderá rectificada en el seutido de que el destino es
en concepto de ordenanza..

Selior Alto Comisario y
Espafia en Africa..

señores Capitán general de la séptima región, Coman
dante general de Melilla e Interventor general del
Ejéi'oito.

CIrcular. Todo General, jefe u oficiaL, llamado a emi·
tir ,mform€fl, como resultilkio de ~ista que pase, infor·
maci6n que se le encomiende o requerido a hacerlo
para efecta¡ de clasificaci6n, recompensa u otros, ~ebe
expresar su juicio, sin ambigüedades, con toda. clandad
Y' precisión. consignando su parecer y proponiendo las
sanciones correspondientes cuando asf proceda, en la
inteligencia que otra cénducta dafia a la instltllción mi·
litar y puede ser ca.usa de responsabilidad.

11 de ma.yo de 1925.

DISPQNIBLES

Cesa en 111 situación de «Al servicio del Protectora
do~, por haber sido baja en las Intervenciones Militares
de la zona de Tetuán., el tenIente de Infanterfa (E. R.)
D. Manuel Merchante Merchante, quedando disponible
en Ceuta hasta que le corresponda obtener nuevo destino.

11 de mayo de 1925.

Sellor Presidente del Directorio Militar.
Senores Alto Comisario y Genera.l en Jefe del Ejército

de Espafla en ArriOa, Comandante general de Ceuta
e Interventor general del Ejército... .u.~~r:..;¡~,:.~-.·-:'~·' .... ,',

RECOMPENSAS

O,ircullm'. Re~a oon arreglo a lb dispuesto /ln el
rea:L decreto de 20 de octubre, de 1923 (D. O. ntlmero
235) fa concesión de la Medalla Militar al! soldado del
~tx> de Intanteña La Corona n(ím. 71, Antonio
Garcla Garcla, de acuerdo oon fu propuesto por el Ce
neI'aill en Jefe del Ejército de Espafia en Atrtca, se oon
firma definitinmente 1Ia Medalla Mli.litar otorgada al in
~o por real orden de 7 de junio de 1923 (DrAmo
OFICIAL .nQm. 125), por los médoos contraldos el 31 de
agostx> de 1921 durante e. combate de Casabona..

'- 9 de mayo de 1925
Seftar.•••

Se deja Sin efecto el destino al Grupo de Fuerzas Re
gullares IndIgenas de Ceuta n(ím. 3, concedido por real
orden circular de 4 del mes próximo pasado (D. O. n(í
mero 76), al ~bo deL regimiento de Infanterfa Cerifio
Ja nQro. 42, Francisco Esteban Gonzalo, quedando sub
sistente el que se 12 confirió por otra de 27 de febrero,
tUtimo (D. O. ntlIIL (6), al Grupo de TetuAn ntlm. 1, don~
de deberá oontinuar prestando sus servicios.

11 de mayo de 1925.

Senar AlJto Oomisarw y General en Jefe del Ejército de
EspIl¡1ia en A!r1ca.

SEfiares Comand$1te6 generales de Ceuta y Mel.i.Ila e In
terventor general del Ejército.

Causa. baja. en los Grupos de Fuer~ Regulares Indi
genas que se expresan, elJ personal de tropa Que figura
en lIa siguiente relación, y alta en 1al Cuerpos de, pro
cedenc:ia que también 8e indican.

11 de mayo de 1925.

Selior Alto Oomisario y General en Jefe del Ejército de
EsplUl1a an Africa..

8efiores Capltá.n general. de llt quinta región, Coman
dll;Dte general de Melilla e In,terventor general del
Ejército.

Pasa !L le. sit~n de «Al Servicio del Pro.tx>rado~,

por haber sido detitinado a la MehaJ,.~ Jalifiana de La
rache n(ím. 3, el cabo del regimiento de Artiller1a de
plaza y posici6n de Larache Julián Montero Montero, y .
oontln(ía en dicha situaci6n, por haberlo sido a la Har
ka de «CasteU6:t, el soldado de la Mehal-la Jalifiana de
Tetuán nllm. 1, Nicomedes Gallardü García~ toda vez que
han de percibir sus haberes por la SeccIDn 13.- del pre-
supuesto de la Pres,iJU3ncia. .

11 de mayo de 1925.

Sefior Presidente del Directorio Militar.

Sefiores Alto Comisario y General: en Jefe del: Ejército
de Espalia en Afrjca;-Cotnandante generail de Cruta
e Interventor general del Ejército.

Oabo, Antonio López 'Sánchez, 001 Grupo de Fuerzas Re
guLares IndIgenas de Melilla, 2, al regimiento de Infan
teI1a Arries. 68.

Sollado, Máximo Tenorio Pefia, del mismo Grupo, al re
gi..m.i.entx> de Infanteña. Melilla, 59..

Otro, Jullán Paz Jimeno, del mismo Grupo, al noveno
regimiento de Artilleda ligera..

Otro, Enrique GonzMez Fm-oández, del Grupo de .Al:
hucemas, 5, al regimiento de InfanterfA Melilla, 59.

Causa baja en el Grupo de Fuerzas ReiuIares Indj
pm,as de Ceuta ntlm. 3, eJ¡ sáldado Antx>nio Madueño
Ribas, y alta en el sexto regim.ientx> de Artilleda ligera,
Cuerpo de su procedencia..

11 de mayo de 1925.

Selior Alto ~misario Y General en Jefe del Ejército de
EspaIia en Afma..

Sefiares Capitán general de la tercera regi6n, Coman
d.an.te general de Ceuta e Interventor general del Ejél'
cito.

•••

Se deja sin efectl> el destino al Grupo de Fuerzas Re
gula.res Indfgenas de Melilla. nt1m. 2, concedido por retJ.
orden circular de 2 de enero QUimo (D. O. nQm. 2), al
soldado del x:egi.n)iento de Infantcr1a Isabel 11 n11m. 32
Cipriana í' 1':(Jo S,~'JlIO, trz!lllsJ!>;)c' H~~stente el que
se le confirió por otra. de 30 de diciembre anterior ~

Estado Mavor Central del EJérdtD
PRACTICAS

<MCtIIPr'. Los aIIlunnos de las Acadslias de In
fanteña y Cabalbia que sean \promovidos a alféreee&
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eo el D* M¡¡¡al J De neuien IÜN 1 .icía a.ñoi de edad,
l1uctlArán at~t'Mi a lo. Ácadami... C'81pectiVlUl, tomando
1'f1J·te (ID ~ práctieu '1 ejercicloa que 8US ooronelcs es
till~ca y l1ti.Uzándr>JQa coma auxiiial'lIt; de la instrucción
de ú.!uml3Q8 fio 'pl'uner allQ, hallta q\l" por nmplir l.ll.
¡;¡J;;.d il'~querlda; pl'8C&dll. lJU .:tiAo a eu~.,...

. 9 de 1ll1\'10 de 192:

sei\.Ol'....
el Ocn<!'.;l ellC~J~~da dd dt~racbQ

D')Qu!: DE 'l'E' L ~ l~

Sudan de Cnbrnerío
DE~TINOS

Slalln de IDstrIIdl, Ildlllllllll
lCUlOlSbrIaL

DBDl(OS

Pua a 00'Upa1' ~nte &l p.1aDtlIUa el J,1L~
de Infll.ntariao OGR 1.rl'eg1o a k N8l arden oLnJ~.Ü
5 da ma.rzo <W 1920 (D. O. n1im. 60), el telúente &ti
Enrique MUlán Morga, del regi.mijento de In11urterfa·

I llaUén, núm, 24, y n.ctualmonte desempeflando el oa.rn
. de ~udll.nte do profesor, en com.isión, en Iilichó ~ntlV
~ Enseñanza.

9 ~ mayo de ~2Ij

Sefior ~ltán getlo1iJI'a1 de la pnlmera l"llgi.4D,

So.üores Capitán general de la se.xf.;l reg16n, Interven
tor ¡eneral del Ejército y Direca>r de la Academ.ta
de IntanbeI1a.

Como resultado de concul'90, pasa destinado a la Ye
kuada militar de Smid-el-Mú, el capit{,n del re¡imiento
pe Cazadores 'l'uxdir, 29.0 de Caballería, D. Francisco
){oro.les y Martiuez FortúD, el cual rcunQ los méritoa
siguientes¡:

Seis meses de servicios de cllmpnña.
11 de mayo de 1925.

Señor Alto Comisario y General en Jefe del Ejército de
, F$pafla en Africa.

Señores Comnnrl'lnte goneral de Geuta e Interventor ge
neral del Ejército.

el Oen~ral ~nt.rlaC:oOtl a,p··
;)uQua DI' 'I'rIT?U

LICENOIAS

Se conceden veinte dlas de licencia por IlIUntc& PJ.'Ooo
pIos paro. l{oma (Italia) y Par1cJ (Francla), al tenIente
vicario de segunda del Cuerpo Eclesiástico del Ejército
D. Plácido zaydin Labrid, secretarIo de ffiC .VIcarlato
general, con arreglo a las instruccionw aprobadas por
real orden circll1ar de 5 de junio de 1905 (O. I. n4me
ro 101).

11 de mayo de 1925
Seflor Vicario general Cutren8e.

Seflor Inoorventor general del Ejtreltc.

._._"'''.__111_.-....·.... ..._· _

..-.,~t·--......."" .T...>4......... >""·

lDteBdenda leneral mllltlr

11 de mayo de 1925.
Sefiof'e8 Capitanes generales de la quinta; 1 sexta regio

nes y Comandante general de ~uta.

Seflor Interventor general del Ejército.

DJ:STINaI
Por resolución de 8 del corriente mtIIl, 18 oonftere el

mando del S;eXto :regimiento de Intendencia, al COl'ODel
del mismo Cuerpo, ascendido, del Parque de sumillJst:ros
de ZaragoZ8, D. Antonio Alonso y sAnchez Aroma, 'J
de la (',omandancia de tropas de Intendencia de Lanche,
al comnndant.e de la Oficina de Intendencia de Ceut&
D. Teodoro Grajera Benito.

DIETAS

De confol"midad con lo informado por la IDter'ftlneil51l
general IÍlilitalr se aprueban las comi81ones con derecho
a dlet8..<l. desempefladas por el personal que figura en
las siguientes relacioneS.

9 de mayo de 1925
8<'flores Capitanes genern.1E','l de la segunda. cuarf:ft. llCYta,

séptl mil V' octava re¡rlones V de Baleras 1 Canarlas
y Comandante general de MellllL

5eI1or In~ pnera1 del~

iDa autoriza al aiumno do la A.cad.~ de lntan~
D. Luis Echeva.rr1a Acha, para cUstrutar las pr6x1mM
vacacIonw de fin de curso en B1arritz (FJ4&ncla) , COD
a.rreglo a 10 preceptuado en los artlculos 47 }' 64 de 'ea
instru<x:Ione; a.probadas por real orden circular de 5 de
junio de 1905 (C. 1.. ntlm. 10t).

9 de mayo de 1925
Seflor Capitá.n generali de la,primera reg16n.

Seflor Director de la. Academia¡ de Infanterla.
el Otntnl mcarpdo del~

DDrio1I .. '1'Imwr

MATEIUAL DE I~GENIEROS

-----_..._------

DESTINOS

Secd6u de· IngenIeros

SeedaD de ArtIllerfa

Se Apruebe., para ejecución por ge~tión <liI"cta, y
&Q .a kJa «~el'Vidos de 1ngenieros», el presupu~to

ara abastecimiento de 'l,gua al cualotel de San f'l'an
. , de la plaza de Ol"Onse, (;011 im po¡'te total de 2.030

¡i..una vel ded·ucida l.a única partido. del prcsu
to !l'nnpl~mentarto, porque, según prC'(C'ptúa la rC<11

.en circular de lo" de julio de 1\)24 (D. O. númeron. las dietas habl"án de sa.tisface¡·se con cargo al ca
u\o primero, articulo únk:o, sección cuarta. del vi-lelluesto.

9 de ma~(} de 1925

, general de .tav\ regl¿n.

. tendente ~el1e1"l:u ¡ultitar e I ntcr"entor gene-
. !al... Ejérdto. ..

. . © Ministerio u~D'~'f~".=DO'

El sar~nto del primer regimiooto de Artillería lige
ra Jo.é Castilla Amaro, paso. a prestar sus 6ervidos, en
~cóncepto de agregado, a la Comisión de Movilización de
Industrias, civ~ de la primera regi6n, sin que por

leste motivo cau.e bajll. en su .-::tual Cuerpo.
9 de mayo de 1925

lSefior Capitán general de la primera región.
I

el UL~Ual tllCUIl,do del dnpal:!'4o

OuQUII 1m '1WroAN
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DOCUMEN1'ACIO~¡

CARBONES
Se autor;~a al Dep6sito de RecrIa y Do;na de-~ e '

Zona pecuaria para que por gestión directa adqt¡'ie
"cinte toneladas de carb6n briqueta de Pefiarroy'¡:

CC,Q!!ita para la lbcom6vil que ha de _t ,
i'iI1n. en la pn'irima re<'..olé'a"ión, siendo 1m
te d~ 1.fi~0 pesetas a loo tondos del capí enOj:
tirulo únÍC'..o, secci6n cuarta del vigent~ uesíOl. '1, 9 de mayo dé, 1925

Sefior Capitán general de la segunda regi6n. "':;'¡,>

Sefiores Intendentle general militar e Interventor ..,
1'IlI del EjéreUQ. , ' . •

Sudan , Dlrecdan de Crfa caballar , Re

].a La racl6n narmal de pienso será la siguiente:
En la PeníllBula, Baleares y Canarias, cua~ro kllogn

mos de cebada y seis de paja..
En maniobras y Escuelas prácticas, solamente cftat!

UlogTll/mos de paja en vez de seis.
En Afriea. cmco de cebada y cuatro de pa.ja.
Los semovientes que estén en los D~sitos de ganad

ele f'..euta, Melilla y Larache, tendrán medio kilo de el
hada Imenos. .

2.. Para todo el ganado de la Penfnsulla, que teD!
concedido el derecho a ración extrllordi na.ria de cebad
r paja, se disminuye el extraordinario en medio kJl
rlp .('pb<'olla Y uno de paja.

I!I Of1leral PDtlt¡rado del dtSPlICbO

DI:JQn n. '1'Jm;"pt

Señor •• , •

11 de mayo de 1925,

Se1:ior...

!IelUla

La que principia con el capitán de Infanteria, don
Antonio Ca.l.deron L6pez Bago y termina con el al,.
lérez de Caballería, D. José Mencos L6pez, correspon
diente a loo mffieS de noviembre, diciembre y enero tU·
timOio

La que principia con el GeneTal de br1gada, D. Juan
(;ar. ía Alda.ve y tet'mina con el teniente de Infanteñ.
D. ntonio Sanz Grada, correspondiente a los meses de
,'ir cmbre y enero l1ltimos.

SUMINISTRO DE RACIONES DE PIENSO

Cir(!ular. A partir del dla 15 del mes actual, se ter
,~r;"ll en cuenta las prevenciones que a continuación ¡
,,x1ll'esan.

4 qUB ¡1l'in.e1pla con el colllJUldan~ médico Do BaWl
CoiUI1Hla MllZo J termina con el teniente de llÚ.ftllÚ;;."la,
v. !.am6n Domi~o Veci.no, eor~te &l mes de
ell('lO últitDlil, exceptuándose las dese.mpefiMdMB por l..JI
5uIJoticiales D. J~ lUnc6n OoD.lález, D. AUl'lIIÜO P..
Mal'tío, D. }'erlllando, l'ernánd. Piqueras y D. JeIi
~arte Juliá, por no ser con derecho a d.iew la lUSista·
cia /lo exám.nea en concepto de exlUIÚllando.

La que principia con el cabo de InfanteI1a Sll.otlap
ZOl'lilla Angulo y tel'mina con el 801dado de Infante·
ría Alejandl'O l.6pez Abad, correspondiente al mes di
enero último.

1. Circu/n-r. invent~.rjos paN.'iaJes del material de.
~stado a cargo del Hamo de Guerra y resl1m.enes de la

¡mismos, se rendirán siempre por fin del afio económico
'{'Ul'sándose aquellos documentos en la forma prevenidl
en la real arden de 12 de octubre' de 1900 (C. L. nl1m~
ro 203), antes del dia 15 del segundo mes del afio ec4
nómko siguiente al qua pertenezca el ilV'enta.l'io,

9 de mayo de 1925

leIrnoda l'4Id6a

La qua pl'ÍJ1ciwa pol' el oapitán de Caha.:l.eda D. JUAn
Qrteg.a VclázyulóZ y téI"lJJ.iUll eOIl el COlllJ.jJú.UjlL~ ue ~,,

\aOD JUáY0l', U. !'l'UliClllCO .l1luaJgo ;:)aJ.1cJ..¡e¿, COll-e.,PUll
(ijeote al wes de, CllCl'O ultimo, eJ:WPI;lJ<111uOse las Ue:.
OLIlpeiladas pQr. loa oomun.o.antes llléw.coB, D. Luill 19U1
sias l.{uiz y D.' Vi.oonte liunzo y el !,'armau:uuco ;;e
&'\1040, D. Luis Rodl"ÍgUez, por no ser con. del'echo a
Uietá..::l la coruisiúu que ue,empeuan en Ál1'lCa,

Coartll reglón

Séptima reglón

La que principia con el teniente de InfanteTía don
AgusUn Alonso GDnzález .Y termina con el capitá~ dE'
Infantería, D. Nicanor Pob:au.or Milquez, COrrespollulln
te al mes de enero OllÍlllO, exeepwánuose las desem
peñadas por personal del batallón de montafia de Go
meJ'a Hierro, núm. 11 de Cazadorcs, por no ser con de
recho .a dietas la incorporaci0n a sus destinos del per
SODal del Ejército, ya lo haga aisladatmente o formando
cuerpo, y por los capitanes de, ArtiilerIa D. Fernando
SanzGómez y D. Gasp¿ll!' Regalado Rodriguez, por no
1ndiCf'll'Sc la clase de comisión que han d~mpcñado.

La que comprende al capitán médico, D. 8evedano
Rio~rez Benito, correspondiente al mes de enero til
timo.

Baleares

La que pl,iti.cipia con el tel!iellte general D. Emilio
Barrera Luyando y termina con el allércz de Caballe
l1a D. lücllrdo tleneito López, cOrle:>pondíenle al ~llltS

de octubre' último.
Ln que principia con el teniente general D. Emiliú

BaJ'l.'t'l'a Luyando y termina con el alferez de Caballería
D. Ricardo Benü;to LJpcz, correspondienllc al mes <le
nov.\embl'c últJ,mo.

La que principia con el capitán de Infantería, don
Jaime Fa'rré Mateu y termina con el COlllislU'io (je gm'
rra de scgundlt cla<;c, D. Emilio (;ómez Zalauz, corres
pondiente al mes de enero último, exceplutl.ndo-;e l',IS
desempeñadas por el personal del batallun de 'ffiUnt
ña Leus, (-;.0 de Cllzadol'es, que na lllll. l'eLtado, l,CSúC 11'

Plllna Mayor del lJJ.tal16n, !l la3 unidades CXI,CclI<..lO¡'I'
rías en Atrica y viceversa, por no ser con Ut'I'(,{'"O a
dieta¡; 1Jl. ulcorporaci.6n a sus destinos del personal del
Ejól'dto, ya lo haga aisladal1leulC o fUI'IIJalll!O cuerjJo,
y por los sllboficlalm D. Elllilill ])iaz Clal'umunl, lion
Bonifacio Arenas Ilollos, D. Allt.onio Sanz Arruga, don
Francisco Alcaces, D. J {~~é Garnes, D. J osé l-:'~porr-ín

GarMJ, D. Francisco 11;8\'111'1'0 Serrano, D. Felipe Herre
ro, D. Fernando Gal'cía hiea, D. Julián Arbea J imé
nez, D. Honorio G{;mez GonzáleZf D. Antonio Jiméncz
Cast1'O, D. José Gutiérrcz Méndez, D. Enriqufil Gnrcin
Arquero :J D. José de Loma, por no ser con derecho a
dietas la asistencia a exáinenes en concepto de exami
llandó.

Sexta regl611

La. que principia oon el coronel de Ingenieros D. Fer
nando J illlénez ::>aenz y terllliua con el ~lda.úo de l;a
ballerla, José Fornes Roig, correspondiente al mes de
enero ultimo.

Octava reglón

Lo. que principia con el e~pitán de Ca~l1ería don
Antonio Moreno Reyes y termma con el telliente de In-

I tendencia, D. Ra>miro García Linm'ell, correspondiente
al mes de enero último, exceptuándose las desempeñadas
por los suboficialcs D. Harael Pineda Galván, D. Lueia
no Maestre l'érez y D. Malio San Ezequiel Erinchet.
por no ser con derecho a dietas la asistencia a exá
menes en coucepto de examinando.

Ln que pr'lncipia con el alférez de Infantería, don
Cal'l\l~ ll¡u~ l':a;tlu,je y tel'Jl.ina con el cabo de Cal\alle
ríll, .losé Domíllgucz Aliaga, c{)rJe~pondiente'al mes de
octUbl-e último.

©~. (l~itet~lr(j)~t~e '¡¡ f' -~' de Ingenieros, D., Joa
quin Pascual YICent y a ayuaante de taller, D. NIcolás
lklnns Cardona. correspondiente al mllll de enero Qltimo.
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MATERUL A.GRIOOU

Se autoriza ~ Dep(ilWO de H9Ct1a y Doma de la ~p
Da Zona pecuaria p'ir~ '1 !le, pOl' Kcst\ón dil'eCta, lid
iera dos mAquinas segador.as-atad01'ss y d06 gradas
xibles que necesita. para la pr6xíma recolección; sien·
cargo su importe de 6,550 y 360 pesetas, respectiva

lnte, a !PI fondos de~ ca.pltulo 9.p, artlculp 11nico, Sec
5n 4,- daJ. presupuesto v;igente.

9 de mayo de 1925.
Ilor Capitán general de la primena¡ región.
:fioI'e8 Intendente general mi,1!itar e Interventor gene
~ deJ Ejército.•

VESTUARIO

Se p.utoriza. alI. !Depósito de Recria y DoIl1& de la se
!Oda Zona pecuaria p~a que, por gestión directa, ad
l~¡'a los 100 impermeables que n~sita.pa.ra la tropa
l servicio en el campo. siendo cargo su importe de
655 pesetas a los tondos del capitulo 9.0 , articulo 11nico,

[

iÓn 4.- del vigente presupuesto.
9 de mayo de 1925.

r Capitán generd de ia segunda región.

!liarles Intendente generll1 .rnU!1tar e Interventor gene
~ del Ejército.

DJIP081C10Nl!S

... la llIbMetetatta ., Secdoaee de MbdIt«Io
., d....~•• c.tral...

De orden del EKmo: Setlor OeaenJ eacarpdo
I! despacho de ate MInisterio, se dispcme lo 11
mentes
r

SIaIan delrllllnfl
ASCENSOS

~,.culm\ Se 'alCiénde a sargentos de obreros. filiados
ara cub~ lILs vaoantes que existen en la tercera y
uarta. secciones, a 'k>s cabos Manuel Castafio Vá.zql1ez·
Ginés Saura ~rán, de la séptima y tercern. seccio

ea, lfespectivamente, por, ser 'los más antiguos entre los
e 'Ilu clase lY estar aptos para ~ emp~ que se ],es con
~ verificándose el alta y baja correspondiente en la
ay. de comisario del pr6ximo mes de junio y pres
U1do sus servicios en concepto de destllCad06 en el Par
De ~ regimiento de Artilleña do costa, nQm. 3, don
~ aetuaimente !t! hallan.

9 de mayo de 1925.

El Id. de la SeccI6II,
AJmdo <:orJy"

•••

CIIIIII _ ... IaftII .1IIIt.

~
PENSIONES

~_ Consejo Sup~ en virtud de lss faculbades
., están conferidas, ha. examinado el expedientle

© Ministerio de Defensa

lDItruIdo & iut&nciW de D. Manuel Gonl!lel CalS&da,
teniente de C&t&bine1'Ol ret1r8do, en lO~itud nuevA
mente de que i8 le permute IU haber pasivo por 1:&
pellJlión q¡¡e le correepouda como pad1'e del teniente
desaparecido D. JeslíS González Arroyo, fundándose CIl

el caso resuelto favorablemente, en virtud del pleito <:on
tencioso-administrativo promovido por el primer Con
destable de la Ar~a D. José Esgrig Llopis, por l·eal
orden de 2 de febrero del año actual (D. O. núm. 26).

Considerando· que no han variado las circustancias
que concurrian en favor del recurrente y que se tuvie
ron en cuenta al resolver aná:loga petición en 2 de no
viembre de 1923 (D. O. núm. 245).

Este Alto Cuerpo, en 11
10 dlel corriente mes, ha resuel

to desestimar la instancLa del interesado por carecer de.
derecho a la. permuta qu~ solicita, debiendo atenerse a
lo acordado.

Lo que manifiesto a V. S. para su conocimiento ., del
interesado, quien debe atenerse a lo acordado.

Dios guarde a V. S. muchos afios. Ma.dTid 8 de mayo
de 1925.

El Oeneral Sec:retario,
IMú G. ~inta"

Exorno. Sr. Gobernador milita:!:' de Cáceree.

C1J'ca1". Excmo. Sr.: Por la l'residcnci:l de este
CoDBejo Supremo se dice con esta fecha a la Dirección
genera.l de la Deuda y Clases pasivas lo siguiente:

«Este Consejo Supremo, en virtud de las tacultades
que le confiere.1& ley de 13 de enero de 1904. ha decla
rado tienen derecho a pensión, con carácter provisional
y con obligación de reintegI'8r al Estado las cantidades
percibidas, si los e8usantes apareciesen o se acreditase
8U existencia !lea cualquiera el lugar en· que residan,
los comprendidos en la unida relación, que empieza
con Isabel Sánchez Rodrlguez y termina con Pablo
Garcta ManiD. cuyos haberes pasivos se les satisfarán
en la forma que se expresa en dicha relación, mientras
conserven la aptitud legal para el percibo, y a los pa
dres en coparticipación y sin nece;¡idad de nuevo sefiala
miento a favor del que sobreviva; además, determinán-.
dose por la regla tercera de la real orden de 30 de
septiembre de 1922 (D. O. ntím. 221), que los Cuerpos
deben ser reintegrad06 de las cantidades que hubiesen
anticipado con las pensiones que se declaren, se con
signa la situ~i6n de desaparecidos de 106 causantes y
se coIll'UmC& a los jefes de 106 Cuerpos la declaración
de estas pensiones, contorme a la real orden ·de 20 de
febrero Q1timo (D. O.· nOmo 40), para que si hubiese
lugar a la aplicación de 106 preceptos legales sobre
rein1l!gros se llev~n a efecto las liquidaciones y dedu
ciones oportunas, debiendo también tenerse en cuenta
lo que prescribe la real orden de 30 de julio de 1923
·(D. O. nltm. 166)~.

Lo que de orden del Sr. Presidente ~njftesto a V. E.
para su conocimiento, el de los interesados, Cuerpos o
unidades a que pertenectan 106 causantes;. y demás
efectos. Dial ~arde a V. E. muchos afi08. Madrid 27
de abril de 1925.

~ Oeneral Secretarto
LMi& G. o-ifttGI

ExCDlO. Sr•••••
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ReIocf6a qI&e • cft.a.

00bfenM, MIlitar o
o AlI1ortdIod llIIe Pullón recha en qae Delel.d6n de artlduela i.... darco.od· Purtl· Oterpo uaaI Leyes o rell••entol delle _puar el H.clend. de l. ~-.ato. loe I.te- NOMBW traco con o unld.d CLASES fqar Ir Ira abollo provincl. de IoIlnterraadol

f
. 1'ellld0l '1 • 101 .que prrieaK!an coacede qar de l. peal16n en queCurfJlOl da 101 IlIteresadOl 101 101 c.al.nlra '1 Domllres de los caDSIIItrI le les consl¡n.•ro: pertenrd&a c:aIluntra Ir Ira • pllcan DI.' rlpiao Pueblo ProvtDala01 c....nlra Ptaa. Cn. Mea Alto .--- ---
acerra ••• ; •••• Isabel SAnchez Redrl¡uu ••••••• M.dre ••• Cerlllol.. n .... Sold.do 2.', Jos~ DurAn SiDcllez acere......... M.droller............ Ciaerea.......
Locroll lM.nuel tlcudero C.lvo.........¡P d S. f'emando, 11. Otro, Mhlmo Eacudero O.rda LOirOIlO; .•••• Or.v.les .............. Loaro1o .....• ••••••• eat.nl.l.. O.rel. Jim~nea....... • rea •••
Terlld ......... Mart. O.rrldo P~rez............ Ma4re ... Idem ••••••••••• Otro, Ju.n R.mos Oarrido •.•• Teruel ......... Monterde de Alb.rr.dn Ter.eI .......COrul.......... AntonloOómea Pulldr.......... Padre .... Idem........... Otro, Jo,~ Oómu fr.iD •••••• Corull......... Leobalde ............. Corull••••••••,

Otro, V.lerl.no Ramo. f'erllÚl P.a.' Dlrecci6n ~
Madrlll......... Pil.r f'ernúlllu Rubio.......... M.dre ... Idem •••••• \ •••• ener.1 de l. Madrhl.......du ......................... EeadayOases V.ldepi~I.¡os ........

p.slvlt.......T.rrIlOll. 1rr••dK. B.llebre Uop •••••••• Padrel ••• Idem........... Otro, An¡;el Bal.ebre Sult~..... T.rr.con..... "IMor. de Ebro ........ Tarrap............ R.molll Sull~ RiuI ..............
Caatell6a ...... M.r1a Or.d. Cubeclo e.mta ... Madre ... Idera........... Otro. Joa~ Ventura Cubedo••••

C~"I""....... ~''' ................ C, de l. PI....Albacete ....... JOIe!. Rodrl¡uu Heredla ....... ldern ..... Idem........... Otro, M.rclal Martlnrz Rodri-
¡uea ...................... Alb.cde ....... ollnlco............. Albacrtl .....Ocerra ........ Puculo Rojo Alcón.. .... .. .. ... p.dre .... IlIelU........... Otro, Anlcdo Rojo MaIIllIo '" Ciceres.. •••. ••• Ouljo de Or.llldiU•••• Cicer", ......Orellll c,' ~e.

~llfaJI·l" 2tJ.-tralde Me m•. Jo.ef. Cabrer. M.ua ............ M.dre ... Cerlllola, 42 .... Otro. Avellno Barj. C.lwera... sa 50 o 1918 '1 •. O. Oae· I lIo.ta. 1m Orea.e......... Allarlz ............... Ore..e....... WHudn••••••••• U.mlll~. Rodrlpez MArqllu ... !Pad S. f'erRllldo. 11. Olro Toa" Redrlpez Oond- n. de 20 lIe febrero
Huelvl......... ¡AIIar.qUe ............ Haelv.........Mari. onálea RodrfJIlea... ••• • rra ••• In...............·.......... 1923 (O. O. ''Il1048)..

ValClldl........ Anto.lo N.nrro Am........... lId AfrlCI,68....... Otro. Antonio NlYllro TIri... !valeacla ....... B.n.p.cU............ Valencia.......Carmen T.rln Mor. ............ em.....

PaI.· DirrcdÓII~
M&drilI......... CarIIIen Rodrf¡ua Arrlltu ...... ¡M.dre.... MeIlU., 59...... Otro, JoH Mm. ~ra Itoclrf- nrr.1 de l. MI.lIt•••••••~udaYClaar. M.drld ...............

AvIIa ......... ~ Teodoroupu~ .......·.... Padre .... Cerlllol•• 41 .... O:::~t~~;~·~;·;~~·~:: ~I.U•••••••
'fI1............ Creapo................ AyJJ••••••••••C'rdo.... 1> lIIell10 Herrero 6rdob........ f Padr MelUI 59 Ot Aa! I H Padlll. doba........ Prle¡o (1'010,7) ....... C.r.............. Terraa P.dllla Pacllrco.......... 1 ea •.. ... .. ... ro, oa o enero •

Alicate· lCa••I.ntinoM.~neaAzorl ..... lldeaa Id j0tro. COII.t••tlno Mullan
AUC«lIte •••••••• P1nOlO................ AUrantl.............. Ore¡orl. AmorÓl NI.. ......... ..... em........... AmorÓl....................

Córdolla 'Mlllllel C6rdob. Lelv....... •••• Idem Idem 1Otro, f'nacisco Córdoba Ro-
CÓrdob••••••••• Loa Morllea .......... CÓr.......... .. .... M.rF..r1ta Romer. C.rm.lI. .. ... .. ... ........... mer........................

Zant,na.......rall • Oar<t. MarUII ............. IPadre .... AfrIca, 68....... I0lro. Luis Ml¡uel O.rela N.-
lar.lOu .. •.... Putrlz ................ Zanco........' nrro ......................11

11

A) Abrnable bah el 15 de julio de l Q23, fecha de IU \laS mensualidades concedidas a IU madn, en la DeJerac:i6a deIMadrid 27 abril de 1925.-EI Oeneral Secrttarle, Z_
fallecimiento. f.n cuanto a lo, h~lmanOl del caulilhte, Bcni- Hacienda tle Oren'e, previa justificaCl6n, tle su cenaic:ioa de O. q"lntlll.
to, Francisco, PJe n:ntina, ManueJa y Celia, carCCh de dere- hereder. I Tienen su demicJ1io en la parroquia tle Sutia. .

cho a esta peosi6n; pudi~ndo instar CA call1bio el cobro de &0 de eoeu., Ayuntamiento de AlIaril, previJlcia de OrCIISc.
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